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Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el actor en la causa 
PRIETO CANE, JOSE LUCIO ANTONIO c/ CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA - DIREC. ADMINISTRACION FINANCIERA
s/CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-VARIOS", para decidir sobre su
procedencia.

Considerando:

Que la queja no refuta los motivos de la resolución denegatoria del
recurso extraordinario.

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese y archívese.

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2025
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Recurso de queja interpuesto por José Lucio Antonio Prieto Cané, abogado en causa propia.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, Sala A.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal n° 3 de Córdoba.
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